
ADMINISTRACION NACIONAL DE
EDUCACIÓN PÚBLICA

CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL

Montevideo, 1 6 Dlc 2025

ACTA N" LI\
I

REsN" 36301 025
Exp. N" 2025-25-2-013455

DSPP/dbh

VISTO: La Resolución No 21025, Acta No 229 de fecha 9 de

diciembre de 2025 de la Dirección General de Educación Inicial y

Primaria, referente a una solicitud de crédito incremental en Servicios

Personales;

CONSIDERANDO: I) Que en el citado acto administrativo, se solicita

Lrn incremento presupuestal para el ejercicio 2025 por la suma de

$ 114.700.000 (pesos uruguayos ciento catorce millones setecientos mil)

para Servicios Personales.
l

II) Que motiva dicha solicitud, la necesidad de

atender gastos proyectados que habitualmente se cubren con cargo a
economías, las que no se han dado en virtud del incremento de

suplencias, que superó las estimaciones por este concepto, adicionalmente

se produjo un aumento en el pago de tribunales de concurso realizados en

el año 2025.

III) Que a fs. 3 se detalla la apertura por Objeto

del Gasto, Programa y Proyecto a ser reforzados.

IV) Que en las proyecciones con corte 30 de

setiembre de 2025, la citada Dirección General planteó una necesidad de

crédito adicional en Servicios Personales por la suma de $ 114.700.000

(pesos uruguayos ciento catorce millones setecientos mil).

V) Que Ia Dirección Sectorial de Programación y

Presupuesto, informa que de acuerdo a 1o informado por las diferentes

unidades ejecutoras en las proyecciones al 3O de setiembre de 2025, la
presente solicitud podría atenderse con cargo a las reservas existentes en
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la Unidad Ejecutora 001, Programa 610 "Administración de la Educación"

Proyecto 2Ol "Administración de la Educación", Objeto O99 "Otras

retribuciones personales", Financiación Rentas Generales.

ATENTO: A 1o expuesto y a 1o establecido en el artículo 6O de Ia Ley

N'18.437 del 12 de diciembre de 2OO8 en la redacción da.da por el artículo

i53 de la Ley N'19.889 de fecha 9 de julio de 2O2O;

EL CONSE.IO DIRECTIVO CENTRAL DE LA ADMINISTRACIÓN

NACIONAL DE EDUCACTÓN pÚgLICA, resuelve:

1) Disponer la siguiente trasposición

Financiación 1. 1 "Rentas Generales", para

incremento solicitado por la Dirección General

Primaría, únicamente en el presente ejercicio:

2l Exhortar a la Direcci.ón General de Educación Inicial y
Primaria, a la adecuación de sus gastos a las asignaciones presupuestales

que le serán asignadas en la apertura. cie créditos del ejercicio 2026.

Comuníquese al Ministerio de Eciucación y Cultura con destino a la

Asamblea General, Ministerio de Economía y Finanzas, a la Direccion

General de Educación Inicial y Primaria, a la Dirección Sectorial de

Programación y Presupuesto, al Área de Programación y Control

e1

d.e
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Presupuestal, a la División Prograrnación y Presupuesto de la U.E. 02 y a
la Hacienda de la u.E. o2. Pubiiquese en la página web de la ANEp.

Cumplido, pase aI Área de Programación y Control Presupuestal a efectos

de su tramitación. Cumplido archívese sin perjuicio.

Dra. Ma.
\

I
:rto$ Yamgotchian

/
/-/U
/

Mtro. Pa{o Caggiani Gómez
Presidente

ANEP - CODICEN

General
DICEN
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